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CARTA DE FECHA 26 DE ABRIL ,DE 198% DIRIGIDA AL SECRETARIO GENERAL POR EL 
REPRESENTANTE PERMANENTE DI.: CUBA ANTE LAS NACIONES UNIDAS 

Tengo el hoilor de dirigirme a ustetl para solicitarle que se sirva circular el 
documento adjunto, comunicado de prensa del IJurÓ de Coorilinación fie los países no 
alineados relativo a las Islas Malvinas, como documento del Consejo de Seguridad. 

(Firmado) Raúl ROA-KOURI 
Embajador 

Representante Permanente 

82-11779 1671j 
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Anexo -.- _ 

Comunicado emitidc ~)or el Buró (1t. Coordinacihn <Irs lc>c Países No A]jneadoq -- -..- .---- .---...z-~-’ .-_.-_-__L 

IOriqinal: inglCs 

A petición del Representante Permanente de la Argentina se convocó Irna reunión 
del Buró de Coordinación de los Paíse:. No Alineados, que se ce1 ehró el î6 de ahri 1 
de 1982. 

El Representante Permanente de 1,) Argr>ntina senaló a la atención del Buró los 
recientes acontecimientos ocurridos c-11 1~ Legión tie las Islas Malvinas, que han 
aumentado la tensión existente en la zona v comprometido así qravemente la paz v  la 
seguridad internacionales. 

El Buró de Coordinación expresó (traw preocupaciijn por los acontecimientos 
ocurridos en la región de 1 : Islas M,llvin;ls y pidió a las p rtes interesadas que 
buscaran activamente una solución pacífica de su controvrrsia y qur? se ahìctlnrieran 

de toda medida que pudiera poner en pc,ligro la paz y la sequridad en la región. 

El Buró de Coordinación reafirmó la oltini6n de que el USO de la fuerza o la 
amenaza del uso de la fuerza en las rcslaciones entre Estados son actos contrarios a 
los principios del Movimiento de los I’aíse!: No Al ineadoc. 

Conforme al apoyo tradicional del Movimiento de los Países No Alineados al 
proceso de descolonización , el Buró dta Coordinación recordó el párrafo 07 de la 
Declaración de la Conferercia de Mini:;tros de Relaciones E><teriores celebraba en 

Lima, Perú, en agosto de 1975, que di(:e lo siguiente: 

“Los países no alineados, sin perjuicio de ratificar la validez del principio 
de la libre determinación como principio general para otros territorios, 
apoyan en el caso especial y particular de las Islas Malvinas la justa 
reclamación de la República Argentina e instan al Reino Unido a que prosiga 
activamente las negociaciones rec*omendadas por las Naciones Unidas a ffn de 
restituir dicho territorio a la ::ober.inía argentina y cle esta manera poner 
término a esa situación ilegal que aún persiste en la parte meridional del 
continente americano.’ 

El apoyo del Movimiento de los P#qíses No Alineados a la soberanía argentina 
sobre la Islas Malvinas se ha reafirm&ldo en ulteriores reuniones en la cumbre y  en 
reuniones ministeriales del Movimientc*, incluida la tp-,niÓn ministerial celebrada 
en Nueva York en septiembre de 1981. 

En este contexto, el Buró expreso su apoyo a 
obtener una solución negociada, pacífica, cluradera 
aplicación de la resolución 502 (1982) del Consejo 
con los principios y decisiones del Mtwimiento de 
resoluciones pertinentes de la Asambla,a General. 

los esfuerzos encaminarlos a 
y  justa en conformfdad con la 
de Seguridad en su totalidad, 

los Países No Alineados y con la8 
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